
DECRETO

CONVOCATORIA SUBVENCIONES A ENTIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA AÑO 2026. EXPTE. 812/2026

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Por  Decreto  de  Alcaldía  Nº  2024-0114  de  fecha  16/02/2024  se  aprueba  el  Plan 
Estratégico  de Subvenciones  del  Ayuntamiento  de Salas para el  periodo 2024-2026 y se 
publica en BOPA Nº44 de fecha 1/03/2024.

2º.- Con  fecha  15/06/2026  se  dicta  providencia  de  alcaldía  para  iniciar  expediente  de 
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  en  el  año  2026  a 
entidades  culturales  y  deportivas  por  un  importe  de  17.000€ de  acuerdo  con  el  crédito 
disponible  en  las  aplicaciones  presupuestarias  340-489.00  del  Presupuesto  municipal 
aprobado para el año 2026.

3º.- Con  fecha  15/06/2026  se  emite  propuesta  de  bases  reguladoras  de  la  concejala 
delegada de hacienda para la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el año 2026 a entidades culturales y deportivas.

4º.-  Teniendo  en  cuenta  que  el  Ayuntamiento  de  Salas  estima  procedente  fomentar  la 
participación  de  entes  representativos  de  los  colectivos  ciudadanos  en  las  actuaciones 
municipales,  mediante  instrumentos  de  colaboración  con  entidades  representativas  en 
atención al interés general de las actividades previstas, en consonancia con la Ordenanza 
Municipal Reguladora de Subvenciones aprobada en Pleno el 09/05/2005 y publicada en el 
BOPA 30/11/2005 y con el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026. 

5º.-  Consta en el expediente el informe favorable de fiscalización de la Intervención en el 
que  se  indica  que  la  existencia  de  crédito  en  el  Presupuesto  Municipal  asciende  a 
17.000€para estas subvenciones. 

LEGISLACIÓN APLICABLE

1º.- El artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local atribuye a la Alcaldía la competencia para el desarrollo de la gestión económica de 
acuerdo  con  el  Presupuesto  aprobado,  disponer  gastos  dentro  de  los  límites  de  su 
competencia  y  ordenar  pagos;  todo  ello  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2º.- El  artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local  que  regula  la  colaboración  con  las  asociaciones  para  la  defensa  de  los  intereses 
generales y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades. 

3º.-  Los  artículos  23  a  27 de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, y los artículos 55 a 64 del Reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que regulan la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva. 

4º.-El  Real Decreto 130/2019,  de 8 de marzo,  por  el  que se regula  la  base de datos 
nacional de subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

5º.- La  Ordenanza  Municipal reguladora  de  subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Salas 
aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 09/05/2005 y publicada en el BOPA 30/11/2005.

6º.- Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026 del Ayuntamiento de Salas aprobado 
por resolución de alcaldía nº 2024-0114 de fecha 16/02/2024 y publicado en BOPA Nº 44 de 
fecha 01/03/2024. 
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	RESUELVO

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Salas
	2026-06-16T10:26:16+0200
	Salas
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	Lo acepto
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